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Frgsfdencik úbI Sa?isc|o ds ISIüMr^ss
E m l decreto éedmando mal formada la 

cumpetencia smcituúá m iré  elGohéma* 
ñor áe Avila y ú  'Jum municipal de Mon^ 
talM n—Fdginae 601 y 602,

ilélifirl® di Cm sli f

Eeaí decreto promovimdo ú la DigniúM  
de Deún, primerm Silla p rs t PoBtiflea » 
lem, vacante en-¡u Santa Igimia Mdro- 
poMana d$ Se-mUa, al FrmMtero '
ciado B.: Lm m no Eim $ Smnimgo, Bíg- 
niáaá áe Arcediano de la mUma Iglesia, 
Fágina6G2,

Ministerio de Marine:
Eeal decreto autorizando al Ministro áe 

este mparíamento para adquirir de la 
Casa B m lim r M mchimnhau- Actim- 
GeseUs^híift vormal^ L , SchtvmtkJcopff el 
material de torpedos y acmsorios corres
pondientes d& tres túrpeáeroi, un conira- 
torpedero, habilitación úel taller dn regu 
lación de torpedos m  Ferrol y enseñanza 
en la Escuda de ApUcüCión.^Fégina 
602,

i!nfat@r§@ deia  ñm fm i
Real orden disponiemáo $e devuelvan d los 

interesados qm  figuran en Im s'elación
qm  se ptibUca ¡as IMG pesetas q<m %n* 
,gremnm para feáimirhe úíl servicio m i
litar activo,—F tíg im  602,

Ministerio de Marina:
Beul orden aprobando la Memorim presen

tada por el Gemral Bireótor del Obmr^ 
vatorio Astronómico de Bmn Fernando, y 
concediendo la cruz dé segunda dase del 
Mérito Navml, bhmc&s pemionmáa, a i Oa- 
pitán d& Oorbetm B, Francisco Qraiño 
Obañú, y ai Capellán mayor ele la Ar- 
madu iK losé Molina Flores,—Fáginas 
602 y 603.

ilnisterio Je Haolendai
Real orden autorizando á la Sodédad 

Unión Alcoholera Española p a m  insta
lar en hieres {Oviedo) unm fábrica de ah  
mhol desnaturalizado.—Fágimas 603. 

^̂ ■km disponimáo se consiámm como no 
comignadas m  la E m l oréen de 20 de 
Jumo áél año actual tas palabras «efi eo» 
misié%>,y que por la Intervención ele B.a* 
cimüa íla Gááíz se acrediten en nómina 
á ü. Julio Zarmluqui, Jefe de Negociado 
de s^fgmda ckm , Tmeúor de libros, sus 
haberes, á razón de pesetas anum- 
UB.—Fáginus 608 y 604,

Ataisiitraoiéii ^ p t r ^ l r  
G r 40I a  y  J u s t i c i a . — D ire e c tó n  G e n e ra l  

d 0 Í03 E e g is t r o s  y  d e l  N o ta r ía d Q .-^ 0 /* 
den resolídoria Úe un recurso guberna
tivo inierpmstú por el Notario D. Manuel 
Garda Vélm contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Armdo d 
imcribir una escritura de compraventa. 
Página 604,

OoKSEJO Bufhemo Da G u e rra  y: M ari
na.—iSeiaciê j* de las pmsiones declara
das por este Cornejo Supremo durante la 
segunda quincena del mes de Agosto pró
ximo pasado,—Página 604,

 ̂MABiNA,~~Dir6ooí6ü G^ueral de. Navegt- 
oióií y Pascia Marítima.—iluisod ios na- 
vegaintes,— Grupo 183.—Página 605,

HÁOiBN-OA,-“D lraeoito General éal Tmo-' 
m  Füblioo f  Ordenaeién G em m ^  ci© 
Pagos del EbíM ú.- -A nulaciones de res
guardos.—Página 607.

In strucc ión  p ú b l i c a , — Bnbseorataría.— 
Anunciando que la ciudad áe BH ghim  
organizará para la primavera del ano 
1914 una Exposición de Arte Moderno 
Español,—Página 607.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—OawSio me-  ̂
dio úe ia cotización de efectos públicos 

,en el mes de Agosto próximo pasado.— 
Página 608,

Dirección General d© Obras Públicas.-^ 
Pmvtoñ.—Bmolvimdo instancia «n ^olt- 
citud de qm  se apmébe la tram^f^nmim  
que B, Isidoro Felipe Yaldés hme d Im- 
Gompañia Minera de FoHman de unos 
embarcaderos cuya legálización h  fué 
otorgada al primero por Real orden de 
15 áe Junio de 1909,—Página 608.

■ 4H K 0 io®- Bolsa.—OróaüfAfOBsri 
TRAL MBfBOROLÓGICO. — SUBASTAS. — 
ABM,INIifEAC32ÓN FB0¥21CIAL. — ANüN- 
0108, OFICIALES de La Papelera Éspa^ 
ñola, Aámifiistración de Propiedades 4 
Impuestos de la provincia de Gááú, Gom̂ ' 
pañia Metalúrgica de Viilaricos^ Numm 
Sociedad de la Perla del Ocmno, Banco 
de Españm é Intervención de Hacimda  
de la provincia dé Tarragona,

4N1X0 2,®—I diosos,—OuADRop estadís
ticos DB

H acienda. — Junta  Oiasifioadora d e i t s  
Obiigaoionea procedentes de ü itram ar. 
Relación número 313 decréiitospor Oblk 
gaciones procedentes de Ultramar.

A m m  g®—T rib u n a l B ü frm c .—Bala 
DB LO OrimiÑal.—JPÜ60C5 51 y 52.

PARTE OFICIAt

fSESIDMOIil 0EL C0I 8EJ0 OE SQISTROS

B. M. el B a t  Don Alfonso X III (q. D. g.,)
S, M, la B bína Dí, Yictoriá Eugenia y  
S8. AA, BE. ©I Príncipe de Asturias é in -  
fa n íp , continúan ®in novedad m  m  im« 
porlsBía. atliíd.

De igual benañdo disfrutan Im  áami® 
íorsoüag'áé ia Anguila Eeal F am ilit.

EEALDECEETO 
En ©1 ©xpedieníe y autos de com,pet8n- 

cía suscitada entre e l  Gobernador de

Avila y ei Juez municipal de Montalbán, 
de io i cuales resulta: -

Que D. Baidomero González Gena, de
nunció al referido Juzgadé al vecino de 
Sánta Cruz, D. Prim itivo Gómez, por el 
pastoreo abusivo de tres cabezas de ga
ñ ido  caballar ©n un sembrado de trigo 
de aquél en el sitio titulado Cerro de la 
Villa.

Que admitida la denuncia por ©1 Juz
gado y convocadas las partes al corres- 
pondienía juicio de fáltas, el Gobarna- 
dor, á ©xeitadóa del Ingeniero Jefe del 
distrito forestal da AViia, y de acuerdo 
con lo informarlo por la Comisión p ro 
vincial, requirió á  aquél d© inhibición, 
íundúudose en ios hechos y considera

ciones de derecho qu© creyó oportimos^ 
Que substanciada la oompetoncia, el 

Juzgado, sin citar para la V ltla del inci
dente al Ministerio Fiscal, y d n  celebrar 
ésta, dictó auto manteniendo su jurisdic
ción, apoyándose ©n lo s razonamientos y 
disposiciones que astimé oonvenlenlef; y 

Que el Gobernador, después de oir da 
nuevo á la Gomisión provinisitl, insistió' 
©n el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el artículo 11 del Real desieto de 
8 de Septiembre de 1887; según el cual: 

«íom eiiatam oníe se citará al Minists- 
rio Fiscal y á las partes para la Villa, 

j que deberá celebrarse dentro de! ter^ 
i cor día.
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éstig e! requerido dictará
fin otro plazo Iguil, deelarándcma 

c&jF7‘?r?eiitte é inííompeteiite»:
'C .?' Icrsr^do q m  Qn !a fAiibBfand,i;ci5a 

i?-l i'fioiáente da wm.pelmé.ñ se lia preâ * 
fir^dido de dtar t i  Ministerio Fkcíd y á 
las partea para la Ymm del mismo, m í 
^om.o da la Yista incideBtalj dejaBáo oca 
esto iB.aiiKupíido el artfoulo 11 del mea- 
oloi^ado Eegl decreto:

Oongiderando que dichas omi^ioaes 
implica?! TOioi SEstauc5ial.es en el proce
dimiento que impiciea resolver, ea cuan
to fondo, el planteado conflicto.

Confe rmándeme con lo coniultado por 
la Comisión permanente del Consajo de 
litad o ,

VeBgo en dedtm r m tl form^ida esta 
competenxda, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Pado m  San Behaitiln á siete'de Sep- 
íiembra da mil Movecieníos trace.

MJfONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iiyaro Fipere».
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' SEAL DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de 

Deán, prim era Silla Fonfifimhmy va
cante en la Santa Iglesia Maíropoiitana 
de Sí vida, por haber sido nombrado don 
Mrnmñ^ dfí Torre# j  Torres para la Igle
sia Obispado de Plaseneia* al Prasbíte^ 
ro Lií?enaaáo D. Luciano RivaB Santia
go, Dignidad de .Árcediaoo de Iñ misma 
Igb>siá9,. que reúne las condiciones exigí- 
gidss ea el artículo 3.® del Rea! decreto 
coneordado de 20 da Abril de 1903.

Da'.lo ©n Ssn Sebastián á siete de Sap- 
tiemb,re de m ñ iim m im ton  trace»

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Piídrípez de la Borbolla.

Méritos y  sumidos D, Lm iano  Pitias 
Buniiago,

Aicendfé t i  Bi^gmdo OMen de! Fras- 
biterado en 24 de 'S^^ptiemfere de 1892,

En ioB tMiérnioos, da 1891 á ,92, iitita  
©1 Í5 de Enero de 1896, ejí^reio el c??.r«so 
de Profesor auxiliar num erario da la Fa* 
cuitad de Sagrada Taplogfá an el Bemi* 
nario Central da S in  Cecilio da Gra
nada,

Ha explicado varías aiignatu rai m  a l
gunos Oolegfoi incorporados al Instituto 
de 1̂  provincia, y asimismo ha desempe- 
ñado gratuitamente varias Cátedras en 
la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País de aquella localidad.

Desde el 20 de Enero de 1898 haita el 
19 de igual mes de 1896, deicmpeñé el 
cargo de Oipellán da la Oomuidclad de 
Siervos de María de dicha cmdad.

Ef Licanaiido en Sagrada Teología.
Por Real decreto de 18 de Abi il le 1898, 

fué nombrado Oapailán Real de Reyes 
Católicos de Granada, cargo de que se 
pos.ssionó en 1.° ,de Mayo i^iguiente.

Por Raai decreto da 26 de Mayo de 1902, 
íué  promovido á la Dignid&d de Arci» 
piesta de la Catedral da Córdoba, que 
hoy obtiene, y de la que tomó posesión 
en 7 d© Junio siguiente.

Por Real decreto de 15 de Enero de 1906, 
fué promovido á la Dignidad d© Arcedia
no de la Metropolitana de Sevilla, cargo 
qu?̂  sirve actualmente f  del que tomó po 
seiión en 12 de Febrero siguiente.

miSTEMO HE MAEli

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, da 

acuerdo con Mi Conseja da Ministros, 
Vengo en autorizar ai Ministro de Ma • 

rlna para que, sin Im  formalidades de 
subasta, como caso comprendido en el 
punto 4.*̂  de la ley de 1.® de Julio  de 1911, 
adquiera, por medio da la Comisión de 
Marina en Europa, de la Gám Bariiner 
Masnhtneíibau ■ .Actiea ■ Gaseiischifs vor - 
mals L, Sehwarízkopff, con cirgo  ai cré
dito que flgura para adquisidón de torpe-

Eelaoión qm $& cita^

dos y m inm  ^ubruiarints en la ie j  de 24 
de Diciembre de 1912, d  m aterial de 
torpadoi y acaasorio^ correspondientes 
de tres torpadaroi, un coatratorpadero, 
h a b ilitid é s  del Tallar da raguiición do 
torpedos en Ferrol y easeñtMZS m. la Ei- 
cuela da AplisaciÓB,

Dado m  San Sabastiln á nueve de Sep
tiembre á® mil novecientos trece.

ALFONSO.
m Ministro de Marina, 

Ámalio

illISTEEIO HE LA GliEM

REAL ORDEN 
Exomo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican,"están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Heolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se e x 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizad» en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ajecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 4 de Sop- 
tiembr© de 1913,

LÜQÜE
Señores Capitanes generales de la 5.% 

7.®̂ y 8,*" Regiones.

H O M B R E E

m  UJñ BBOLÜTAS

Joaquín Pérez Sauz.

Gre¿ crio Ooibo M olinero,.  ̂
AoKf r  ‘ O Nieto RuaE;0 . . . . . .
J he F-í'iñoa da Vaienzueia 

y ’a g ',d o ......................
Jí..-ó Aii hó.«5 Cid Míguez.. . .  
Eeiiito Giaüdt? Ig ledss ■

93a
®5

1911

1911
19li

1910
1911 
1911

O Ü P O

FÜEBLO PROVINCIA

F u e n te s  de 
M agaña... 

La Encima.. .  
M acotera.. . .

L a lín ............

Soria.............
^alam anéa..  
Id e m ,.. . . . . .

Pontevedra..
Orense........ .
Idem .............

M erca.. . . . . .
Idem .............

ZONA

S o r i a . . . . . . .
Salam anca.. 
Idem ............

Pontevedra. 
Orense . . . . .  
Idem ............

FECHA
na

t A  REDENCIÓN

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE FAGO

Delegaoionei 
de 

Haciende 
que expidieron 

las oartaa 
de pago.

30 Enero 1912. 610 Soria.
30 Sept. 1911.. 174 B^lamanoa,
30 Nov. 19il . . 140 Iclem.

17 Sept 1910.. 71 Pontevedra.
20 Nov. 1911 ., 348 Orense.
SO Sept. 1911 . 630 Idem.

iilST E llIO  DE ilR IM
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la 
Memorii presentada por el General Di
rector del Observatorio Astronómico de

San Fernando, sobre el estado, progreso 
y necesidades de aquel Establecimiento, 
correspondiente á los años 1910, 1911 
y 1912,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad cón el Estado 
Mayor Central y Junta de Clasificación y

Recompansss, que se aprueba la Memo
ria en lo que á trabajos ordinarios y de 
conservación de edificios se refiere, que 
se den las gracias al General Director del 
Observatorio por los trabajos extraordi- 
narips que tan buen nombre dan á ese 
Establecimiento entre ios análogos en el
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extrtEjaro^ j  s@ coneeda &i Oapitáa * 
d© Oorbeta D« F rand iao  Graiño Oóaño y | 
8i Capellán Míayor de ! t  Arniada D, José | 
MoiiB.t Florar. !a onis cl@ BOgiiiida, ei0i§@ 
del Mérito Naval con diitlíiti?o blancso, 
peBiionada con ©i 10 ¿jor 100 d© nm  ^o- 
tu tles ampiaos haita  su ascenso al mme- 
diato^ como reoompenst á Ici m eritorios 
servicios prestados en dicho Observa-- 
torio.

De Real orden lo digo á Y. E- p m  sis 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de ágosto 
de 1913.

GIMENO.,
Señor A lm irante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
---

ilIlSTEEW liE IIAClEffil
REALES ÓRDENES 

lim o. Sr,: Vista Iñ inglaBcia guscri^a 
por D. Tirso R odrgáñez y Sagaita, P - 
Bidente dt's! Conipjo de A dm iiilsta-' u 
de la Sociedad Ualón Alcchoier¿i Espa‘ 
ñola, en soliciiud de que ®e ^utcr|c9 á di’ 
cha OBtidal para instalar en ios terrenos 
anejos á la fábrica de alcohol neo tro qoo 
la misma posee en Lierei (O viedo) m a  
da alcohol deinatar^fÍMdo, padienáo re* 
cibir ©n ésta para su üesaitmraliztcioB, 
y con ©i impuesto garaniilo , loi ale abó
les imporos procedentes de otras, siije* 
tándolos á la gradiiaetón neoasaria y á 
cuantos raquisitoa eidge la l©y para los 
de BU egpsfíir:

Visto ©1 capítulo del Reglamento da 
la  renta dei alcohol de 10 de Diciembre 
de 1908; y 

Gongiderendo que, con arreglo al mis 
mo, puede aoceders© á io f&oiidiaáo, eon 
la condición ineludible de qua la referídn 
fábrica reúna tcdss lasi coíidicioDes're' 
g lam entilias exigidas á Im  de su d a te , 

S. M. el Rey (q, D, g,), con formándose 
con lo propuesto por em  Direcctén Gañe
ra!, g© ha Bervido disponer q m  se iu to ri- 
ca á la Sociedad sotioitaute parjs Instalar 
en Lié-ras (Oviedo) la fábrica da tlcbhol 
de8iutturaiizi.do de que se trata-, is que 
deberá reunir ciiümtg.s ccnil-iciosea exige 
el Rt gíamonto de l@, renta á las do iii cía 
se, y podrá recibir para su desí:aturaii^ 
z&ción, y con ©i impuesto garantido, los 
aguardientes y alcoholes impuros proce
dentes de otraií, ouyt grádutcion se ele
vará á la prevenida en caso neeeí?ano, io- 
metiéndose su fanoionamiento al régi
men d© intervención.

D?5 Res! orden lo digo á V. L P^-ra su 
conocimiento y demás efectoi. Dioi guar
de á V. í. muchos feñ-8. Madrid, 4 de 
Septiem bre de 1918.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de Aduanai.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
í^tQ Ministerio por P. Julio Zarraiuquiy

10 Septiembre 1913

Martínez, Jefa I do de segunda *
ckso, T6M©doi" d ; /  ¿ oá d- la I^itarveo.- j. 
don  de Híioiancl^ ’o mjQln áa Oá- |
á%  agregado á ‘i.r ierv idos en  |
ia ínt-^rveneiÓB ■ Geiterai de la Adminis- ¿ 
tracién del Eatsáo por Real orden de 4>de j 
Noviembre último, reol^mando conlra el ¡ 
hecho de que la citada oflcina provincial 
solo la haya acroáitado y liquidado gas 1 
haberes en la Eiémiiia de Julio  próximo f 
p&eado con. arreglo ñl sueldo da 4.C-00 pe- | 
setas anudes, fuedada. cpifzá en que el re- : 
currante no ha Sí^rvldo m  la, categoría da 
Jefe de Ní-goei/í-Cio de ter cera ckse  ciu 
rante los dos años que para ascendí^r á la  ̂
inmediata superior e x i a  ley de Fre-  ̂
supuestos de 21 de Julio  de 1876, y 6U í 
que In Rt‘-- ’ orden da su nombramiento  ̂
p^ra / a tao titular, qua desempeña f̂  ̂ í 
cM  2ü áv Junio del corriente año, hace ; 
referencia á dicha L y eoosigna l^s pa
labra® en comkiÓB,, é lotereiando se le 
c^'HBÍder0 con derecho á d isfru tar f  per- 
»i,oir el sseldo que en proBupuestog tiene 
/i8-?goada la pkza para quo h i  sido.nom- 
Drado y que corresponde á la categoría 
de iefa de Negcciado de segunda c!a:so 
que tUvue m  el. Ouerpa parida! da Oon- 
uibUldad á que pertaneoe, y en el que in- 
greiO previa opoiioióa verificada en ©1 
año 1893 í

E6B'üit-míl9 que el Sr. Zt^nalcqui faé 
nombrado Jefe de Negociado do segunda 
clme, Tenedor da libros de Iñ Tatsrven 
cióa de Cádiz per E eil orden de 20 de 
Junio ‘0111,0:10, en segundo turno de an ti 
güadad, cosjfom e ai-^rilculo 9.° l e R e 
glamento újgiñícto del Cuerpo Feridal 
d© Goní-abilidad del Estado, oreado por 
Resi desreto da 28 de Marzo de 1893:

Resultando q u e k  lutervancíion da H a
cienda de üáún, a! formar i,li nómlBa de 
les haberes áe su personal correspon
diente ai mes da Julio de este año, m  
que se posesiouó de sü cargo el Sr. Za- 
rraluqui, 1© ha aorediisdo sus hsbares á 
razón áe 4.000 pesetas anuaies, y no á la 
de 6.000 pefcetas que tiene sslgnadas esa 
presupuestos la plaza que desempeña:

OoBsiderando que el Sr. Zarraluqui 
psitoneca y ostá dentro de n a  Ouerpo 
coBStttüído especlahnente, al qua no pue^ 
den aplicarse, por lo que respecta al 
ascenso, traslado y cesa da sus faBoioBa- 
ric i, los preceptos g^íBe.rales qae úeim^ 
miuí^B la Ley de 21 de Jaü o  m  18?6 y la 
de 19 de Julio d© 1904;

üoE^idsraBdo qua el Cuerpo pericial 
d© Ooníabilidad dei Es'tado m  creó por 
R m l decreto de 28 de Marzo da 1893, m  
cuya exposición do motlvoi se ,indicaba 
que pam su quedaban en
m sp m m  los efecto» de oll^.da L©y d® 
21 da Julio  de 1876, y  que se ^.oiiciísira á 
dicho fin nueva au io m ad én  de las Ooi- 
t08, como así se hizo y %e obtuvo m  M 
disposición S.* transitoria de la ley d© 
Presupuestos de 5 de Agoilo de 1893, por 
la que quedó autorizado el Gobierno para 
constituir ^e iiitivam en te  el citado

603

po sia Im  lImüadoií,©s ia ipuesás p-̂ :f 
tan repa lida Ley de 21 da Ja.d\> da 1876: 

Goüísideíaado qcc poc el 9.^
dei Ev:g!amcni:o por que cc nm n. h)^ fuá» 
eÍQm.Tím d-ai Ouarpo pai4ai>¿i cía CoiUÑa*- 
biiidad, sólo se exig-a el tiempo d© nos 
años m  la categoría ÍEÍ-erior inm ediata 
p ira  los s^.cengcs por elacriÓD,
S0 álce por io q m  respecta á ios turnes 
d© anlígiiadEd, que eomo es lógico, hm , 
de sobcrdiuísrse á qii^ los fcmoioas.r'ios 
nombaado^ con arreglo á éi ocupen el 
prim ar lugar en el er-aakfon 'y clase in fe
rior á la  da la vaaaote:

Oon»M*3r«fcndo que el Sr. Z-^rr^luqui, al 
aer noui-brado por ascenso y en tum o de 
au'Ugüádíid paru la pitza áá Jefe de Ne
gociado de gjegüiida c.laí̂ e, Tenedor de 
libros de ía I,̂ '>,í0 rva.üc,ión d© H^aieFsrla de 
Cádiz, ocupaba ei húmero 1 y único m  I t  
da.^e iní^rior inmediata úel ©sc&lafón 
dei Cuerpo á que perteaaca, j  tú o áeb:e- 
ron conslgoarsa ©n la Reí^l orden do m  
nombramiento la s .. lib ras  «oa oomt' 
Eién», por corresponckrle de derec-ho'ei 

■ ascenso obtenidó, ya que era e! úa.leo^
, fuBcioBario á quien podía otorgarse:
: Ccnáidirando que §i,ul¡orÍKada el Ga-
i biem o por la  disposición 1.  ̂ tr̂ ;;4iiedt.aría 
f d© la vigm te ley de Adml^iistrssoióa j  
I Ooutabiiidad de la púMmn. psira
‘ reconstituir el Cuerpo periolpj, ds Ocmia^
I bilM a-ldel Estado Bín íns 
I impuest^^ pór Im  disposMoues genera^
I les, referen te® á ¡a Oarrora Admlntatratl- 
- Va de Hacienda j  sobre las bases en q<i»5i) ■ . -31 '
¡ h ib fa  de organizarse por virtud lof 
I dé Presopuestoa de 5 de kgmtQ  da 1893,
I seh an  dictado ei Real decreto de 14 
[ Mayo último y la Rsai orden áú 7 úb Ju  ■ 

nio siguiente, en cuyas disposiciones; m  
determ ina que los fancionarios que iii» 
gresan por las oposicionei que en drcho 
Raúl decreto sa convocia, disfílitarán em 
¡as plszas que obtengan el sue-ldo c o m s -  
poBdiaste á la categoría y cla^e que 
pe^tivilmente tengan aBígnados ©b 
presypm stos generíiies dei Estado; y 

OoB-^iderando, por ú'tlmo^ qua Irr-  
ma á las p la a tü k s  ásl p;*rsoP^l o., di h:> 
Cuerpo, aprobadii por i b 'i ''o ^
.den de 7 de J in lo  de 
opositq.rfi P'^Jedeii obtener en 1 p ho ’rna 
ñOnvo©^.*orit pldzss de cF..ío d© 
do 0 0  segunda ciaise y dk f e u t o  el haber 
ariU^l de 5 000  pesetas, Q ya lo que podría 
Ütrs3© el oaaojngéiito da qua 
vos funcionarlos cobraae.-. m syor ’h sber 
y ñguram n en el es-oa'i&fón q^e hu áe 
formarse, delante dei Sr, Z iitraliiqui que 
pertenece al mismo, previa oposiidd^?, 
hace más de veinte sños, y on el quñ 
presf-a S33rvioio.̂ 5 

S. M. CilREf (q. IX g..) m  ha oer^:ldo m- 
iolver que%n 1®, Roiri orden dd 20 áe J u 
nio d@ e^ta año Bombrando al Sr. Z.:nrra- 
luqui Jefa áe Negookdo de segunda cia
se T m M or de libros de la InlervancióiSí 
de Hacienda de Cádiz, so consideren eomc 

I no consii^nadas la^ palabras <^n oomi‘«
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siÓE», y que por la citada oficina provin
cial B0 !e acrediten en nómina sua habe
res á razón de 5.000 pesetas anuales con 
que áiolia plaza está dotada en los pre- 
iupuegtosi generales del Estado, dándose 
á esta resolución carácter general por lo 
qu© afecta á los funoionsrioa del referi
do Cuerpo pericial do Contabilidad del 
Estado. í.

De Real orden lo digo á V. L para su 
coaoeimlaiito y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 da Septiembre de 1913.

SUAHEZ INOLAN. 
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

M IN I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A

B i r e c c i é i i  C le sae ra i 
d e  i m  i t e g r i s t r o s  j  d e l  ]f o to r i a d o .

limo. Sr.: En el recurso guberoativo 
intorpueito por el Notado de CalSihorra 
D. Manuel García Véiez, contra k  nr?gati- 
va del Registrador de la Propiedad de 
Arnedo, á ingcribir una escritura da 
com praventa, pendiente en este Centro 
por ipe ladón  ie l  recurrente:

Resultando que por escritura otorgiida 
€íñ Ca!«íhorra á 19 de Diciembre de 1910, 
ante D. Manuel García Vólez, M tría 
del Socorro Martínez de la Cuadra, de 
veintlúa años, asistida de su esposo don 
Angel UgartOi vendió á D, Antolín Mar- 
'4lE6 z da CuEdra, representante lega! de 

BÍ€t6 hijos menores no emancipados, 
parte qu© en u n a fá b d m y  en 

Ví^rlai j.úsiicas períenesíau á doña 
Mís-iia d©I Socorro, proindiviso con dichos 
manore®, sm  hermanos, expresándese ©n 
la escritura qua ios himen  vendidos co- 
rrospotídoB vendedora como paraf^r- 
MJflcs ro  entr.^grdos ai marido parahu 

y q^o m  virtud de lo 
 ̂ BBdlmlOB 59 y 1.887 del 

©i expresado D, Antolín 
’\ú i  í'íjcis do U Gm újn, padre de la mm^ 
pareciente', úm ñ su consentimiento psra 

ste actc':
Re®odiando que presentada la escritura 

en el Registro de la Propiedad d© Ame 
do, puio el Rí^giitraáor la nota siguisntcs 

«No admitida la insctipción de este do
cumento por aparecer que !a representa
ción de una de las partes interviene tam- 
biéii ©n si contrato prestando m  consen- 
tiinieiito á la decisión de la otra, cuando 
Icts intereses de ambos son encontrado»»: 

Hesulíando que el N otado autorizante 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las prea- 
crlpdoneg legales la escritura de 19 de 
D ldem bre de 1910, por las razones si- 
güiente.s: que no existen intereses opues
tos entra D, Antolín Martínez de la Cua
dra f  so h lís D.® Socorro, porque aquél 
Bo concurre por sí ®1 contrato, sino ©n 
nombre de otras pCjTBonss; que tampoco 
hay oposición entre ios intereses de don 
Antolín Martínez y les de sus hijos me- 
noref, representados por éf, porcina el 
contrato es perfi-cmmeníe conmutativo y 
se re luce  al cambio de la porción adju
dicada á 0.^ Socorro, por ana cantidad en 
metálico equivalente; queaste caso debo 
regirse por ios artíauloi 69 y 1.387 del 
Qoáigo Civii  ̂no obsianíe babor quorido

©I Registrador aplicar el concepto d© la 
oposición de interesas, íoccíado dei artícu
lo 165 áel mismo Cuerpo legal; qu© el oon- 
trato es lícito y ©1 único modo de reali
zarlo es el empleado en la escritura que 
la jurisprudencia exige para !a ©najeña- 
ción de bienes parafernales, en caso como 
ei presenta, la iicenda del 'padre, en su 
defacto la da la madre, y á falta de ambos 
d© un tutor, pero ni el Óódigo Civil ni las 
Resoluciones de este Centro, añaden la 
palabra defecto la idea de im^ompatiblli- 
dad de rntareses, siendo el orden d© pre- 
lación tan riguroso que solo por f.^lta de 
una de las personas designadas, puacl© 
entrar en íuhcioncs la siguiente; qua no 
es posible Inventar p^ra est® caso una tu 
tela que carecería de fundamento legal, y 
que tampoco puede intervenir un defen
sor judicial, de quien habla ei artículo 165 
del Código, solo para el ciso da existir 
interese» encontrados entra el padre y ©i 
hijo menor no emancipado:

Resulíauíio que ©i Registrador infor
mó en defensa de su iictá y ai efecto ex
puso: que la denegsdón ie funda en la 
falta de capacidad de I t  vendedora, pues
to que aparece ésta asistida de su padre, 
quien coE-curre además como represen
tante d© Io§ compradores; que de esta 
manera D. Antolín Martíísez de la Oua- 
dra, ejerció ©n la escritura funciones 
idénticas con relación á intereses opues
tos; que de la ask ten d a  prestada á la 
vendedora por su padre, se funda ©n ra  
2on.es de conveniencia ó ©n la utilidad 
que aquélla puede reportar del contrato, 
y las mismas oonyderaciones ha debido 
tener presentes D. Antolín Martínez para 
aceptar ©a nom bre de sus demás hijos 
menores, la compra da las fincas; que el 
principio que inferm a el artículo 165 del 
Código Civil es íambión aplicable á estos 
casos por snalogíi, como declaró la Re, 
solución da este Centro de 19 d© Noviem
bre de 1898; que ei contrato de compra
venta que es objeto de la eioritura de 
19 de Diciembre de 1910, es defecíuoio 
©B 6i coBsentimieEto, porque nao de los 
contratantes acepta lo que ant©^ ofreció ó 
per.mitió qu© otros efrecle-ran, y que por 
tsinto, i t  obligación es y ©1 defacto 
de Iñ escritura, p tra  loi efectos de la iui.- 
crlpoión, insubsanablf:

Resultando qu© ©1 Jaez Delegado con
firmó la nota üel Eagintrador fundándo
se en q'ae la menor casida, para eu'-^.jenar 
bienes inmuebles, necesita, además d© la 
lioenda marital, e i . consentimiento del 
padre, por lo qu© la doble iotarvención 
de D. Antolín Martínez de -la Cuadra en 
la escritura objdo del recurso^ es legd- 
meota imposible porque representa inte- 
resQst antagóriicos ? es contraria al espí
ritu  de! artículo 165 del Código Civil, qm© 
debe ínterpretarse con eriícrio amplio, 
favorable á los menoreíss:

Resultando que ©1 Freiidenta de la 
Audiencia confirmó el suto dei inferior: 

Vistos ios a,rtfcaics 59, 165 y el 1.387 
del Código Civil y la sentencia de't T ribu
nal Supremo de 25 d© Enero '.le 1002: 

Considerando que la mer^or clisada 
D * María dei Becerro Martínez de la 
Cuaó.ra otorgó la compra venta euya in s 
cripción se ha denegado, con a iito d z i' 
qiÓD de su espoio D. Aogel ligarte, h a 
biendo prestado tiambién su eoMenti' 
miente el padre de la-misma á lo» efectos 
d© loa artículos 59' y 1.887 dei Código 
Civil:

OoBiiderando qu© ^^ua cuando por sm - 
logia se extendías© lo dispuasto en el ar- 
tlcáio 165 del Código Civil, respecto á loa 
hijos no ©mancipados, ai caso ©n qu i el 
padre ó madre tuvieie interés opuesto en 
algún asunto al do sus fiijos mancipo^í3los^

I privándoles de la facultad ie  asistirlos • 
prí^^star’ ^u auti^Tizacién ©n los nagoojo® 
ju d liso s  qua la exigieren, es Indudable 
qu0  no cabría apticarle en el presente, 
por no tener ©I padra interés directo n i 
opuesto en la compraventa ai de su hija 
cagada, toda vez qu© no comparece por 
sí, sin,o como representint© legal d© sus 
otros hijos menores, qua son ios verdades 
ros compradores, á cuyo favor se ha de 
h^cer I i  inscripción en el Registro: 

Oondderando qu© tampoco cabe ala
gar que hay u t a espede d© contrato con
sigo mismo ó que uno do lo i contratante» 
acepta lo que antes ofreció, porque ©1 
expreso eooseníimiento de la propietaria 
y la intervención en ©1 acto d© su marido, 
aunque insuficientes para completar la 
capacidad de una á© las partes sin la au- 
torlzadón del padre, determ inan con la 
vúlmúñá  de éste ei acuerdo contractual y 
fijan al momento y ©stipultdoBe® en que 
ooncisrren los intereses independientes de 
la i partes;

E ita  Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y la nota 
del Registrador, y declarar que la escri
tu ra de compraventa qua ha dado lugar 
al. recurso se halla extendida con su je 
ción á las formalidades y prescripcioiies 
legales, y es, por tsnto, inscribible.

Lo qua con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
conaiguíentas.

Dios guará© á V. L muchos años. Ma
drid, 12 lie Ju lio  de 19l3.=Ei Director 
genera!, Vicente Gantes FIguerola..
Sdñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos,

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se 
gunda quincena del mes de Agoiío p ró 
ximo passido, que con arreglo ai a rtícu 
lo adicional de la  ley d@ 22 de Julio de 
1891, deban publicarse en la  G a c e ta  de  
Madrid*

Fio.ra Go.ozál8Z -Bmvo, hijos y ente
nados. 650 pesetas.

María do los S^anto^ Torreblanca 
B lineo, 1.825.

Isabííl Monreai y Pachol y herm a
na, 1.125.

' A dak GaMÍa Alvarez y hermano, 625.
Emilia Aáanero Luciano y herm a

nos, 400.
Jeróíúm a Andrada Navarro, 638,75.
Nemesia Moreno Lizárraga, 1.725.

D. Juan Durán García y esposa, 638,75.
Juan Jiménez Gil y esposa, 638,75.

D.® Manuela Bethenoourt Olavijo, 1.650.
Inés López Martínez, 1.250.
Lucila M am iit Bastillo, 470,
Luisa MoraU Veiasco, 1.125.
María Saits Lozano, 275.
Dommicá Yilialba Aguirre, 1.125.
Luisa Marios L^ácali©, 825.
María del Carmen Maclas Castillo,
. 225 pesetas. , \
AiMlia Dolores d© Lago Lorenzo, 

700. Sa lo abonará desde el 30 de 
Didernbre d© 1912, y hasta dicha 
fecha disfrutará la de 400 pesetas 
anuales.

Encarnación R o d r íg u e z  Quintana, 
LOGO.

Anáraa Abelieira Balado y, herm a
na, 825.

Filomena Díaz Cancela, 825.
Carmen Gómez L5,pez, 1.000.
Isoiina Español Lozano y  herma

nos, 625.
Francisca de Juan Rabuñil, 850,
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D,^ B' b tra  Martínez Hers^áisdez, 700»
Múiía Eosiiía Muránm MmoB, 825. ¡ 
Im liía . Rapaiio y de OtBtro j  herm a- I 

JGIOS, 1.250,
AEtOBla Hodríguez Muñoz, S75. \
QB.tm.rn Beraisgar y .Martínez Espi- I 

noia, 625, I
Marie" Oarmen Boafanía Gntié- |

Fáíiistiot Amfiro Gareia, u- ‘ * (\m j
Oristioa Rodrfgoaz CaMeróa, i.v. * * 

Madrid, 6 de Septiembre da 1918.«-For j 
oráeiij ©1 Genera! Besretario, M adtriaga. j'

MINiSTEfiíO DE MARINA

D ir e c e M n  c t e n e r a l  d «  S a v e f a e lA a  I
j  P e s c a  H a t í t im a .  . f

Sección de Hidrografía. |
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S |
A d v e rte n c ia s .—Las marcaciones, in- i 

cluso todas las relativas á luces, son ver- f 
daderas y están dadas desde la mar. do ! 
0“ á 360” á p artir del Norte hacia el Este,
Ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieremá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio dezm ar.
Gropo ! 33.—O c é a n o  A t í  á n t i c o d e l  E ste .

E^paña^—̂ Bahia de Gtidiz^— OastiUo üe
San Sebastián,—Nuevo furo eléctrico.
Número 993 .—En el mes de

Septiembre de 1913 empezará á lucir el 
nuevo faro eléctrico erigido en el Crifsti- 
Bo de Ssia Sebsstiáü, á nnoB 60 metros 
ai Eí«te de la actual Ijiz provisicnai (Avi
so nám . 478 de 1918). Bus oaraoterístícas 
mm ¡ss siguientes:

Garáckr: Grupo de dos relámpagos 
blancos oada 10 segundos.

Ajcafm: 85 mills.s.
Altura 80bra la pleamar: 88,5Q metros. 

sobre el Urrmo: 86,90 metro®.
Fasés: Kelámpigo, 0,1 segundos; oouL 

laeióu, 2,4 segundos; relámp^,^©, 0,1 sg- 
gundm; oeiiltamóri, 7,4 segundos,

 ̂VmbiUdaú: El faro ilum ina todo ©I h o 
rizonte; sin embargo, desde ©1 puerto y 
sus inmediaciones no es visible porque lo 
ocultan Is i cgsti^. Ademán, hacía esa d i
rección, en. u?̂  eeotor de 36® comprencli* 
do entre los 85® y los 121°, M in tm a já ü i 
es ilgo  Hie^or por ocuits^r p  ̂rte del des
tello los ip ira lo s  electrices del ftro .

Faro: Torre de hierro, que se breas le 
del O.astiüo d© San Sebastiin, de un,©® 25 
metros de altura, pintsícla de gris en bu 
pas te inferior y ¿i© blanco en la superior, 
aüí como 0 i torreÓB, linterna y cúpula*
El diámetro de la torre es de unos 8,5 
m?^tros.

Luz COMPLEMENTARIA — Por la parte 
Sur, á 85 metros sobre ©i rdvel de la  
pietm ^r, h>ij un f^nal do luz fija mrde<
que ilumina uu-rector de 140° comps^en- 
dido entre los 180® y lo® 320®, visible so
lamente á una milLi del faro, p̂ .r<a un. 
o b w v sd o r colocado.á cinco me-tros de- 
elevación sobre la p ’eam ar. Da este .modO’ 
los barcos que vengan úm Sur en demsiri 
da del. puerto de O&dlz, quedáis, librea de 
los b»jos de Bi#n Beb^iiián al no ver di ■ 
cho rector véráe.

Observaciones.—El faro se reconocerá 
por aparecer agrupados en dos los ré '̂ 
ámpsgos y no j^or ©1 tiempo que tarden

c*n pro‘duf5l?:s0, el cu ii podrá v iria r Mga- 
rEmcHiíe en B igm m  oci?.sio:a6 â 

‘Aunque en est© faro S8 aum entoá  ©I 
régimen da M aorrienta. ©léoís*Í€a píira 
obtener más intensidad cuando ©1 
po no esté claro, su aloanca luminoso 
puede íb^gar á ser inferior á 16 millaa 
con nieblas.

Situación aproximada: 86® S r  80” N. 
y 6® W  2” W. de Gw, (O® 6’ 42” W. d© 
SR)

Cuaderno de faros número 239."
Carta número 635 y plano número 22

DerrVtevo 2, páginas 66 y 67.

Distrito da
■ unm a l m a d r a b a uu ¿la- 

rina de Huelva, 1913.
Número 9 9 4 . — Ha # i o  levada la al* 

m tdraba N um im  Señora de la Ointa.
Situaeión aproximada: 37® 3’ 48’ N. y 

6® 56’ 11” W. de Gw. :(0® 44’ 24” W. do 
SF.)

G irta número 645 de la sección II.
Francia,—Gíronda.—Fasa interior del Ma

dor.—Despíammiento de bvyas luminO“ 
Bas.—Amu aux N tvigateurs número 
894/2.452. París, 1913.
Número 9 9 5 . — A causa de cambies 

acaecidos en ©1 esstsdo de los fondos, se 
han ©fectuido las modificaciones siguien
tes ©n el balizamiento del Gironda, cerca 
del banco de MetB: 

á) Lh «Sur del Riehará» pintada 
de rojo^ señaladt con el número 28 y lu- 
m ínese con Is luz fija verdBi se ha tra s la 
dado á 660 m etroi y 60® de su antigua 
posialóis,

Nueva dtuaolóti aproximada: 45® 24 
45” N. f  1® 50’ 49” W. d© Gw. (4® 21’ 81”
E.d©SF.)

b) La boya d© By, p in tida d© rojo con 
el núm ero 82 y lumlBosi con luz fija ver- 
d% m  ha trasladado é 520 metios y 357” 
da gu antigua siituación.

Nueva Eítimeión aproximada: 45® 22’ 
57” N. y O” 48’ 52” W. de Gw. (5® 23’ 18” 
E, de SR)

Carta núm ero 136 A d e ia  sección II.
Ércximidadm de EenodeL—B ajo— Noticia. 

Am n m x  Navigateurs número 407/2.537. 
París, 1913.
Número 99S .—El yaeht Si^lvana^ ca

lando 4,20 meírog, tocó a! repui>te de 
Ibijamar en una roca que ©̂ extienda á 
unoñ 150 metros y 70® da la.b^iiza de La 
B ounm , en  la costa Oeste del canal d© en- 
tí 'ada da Banodet.

Ouando .se haya efectuado. una investí- 
g a d á n  mán precisa, ©̂ publicará un avi
so reforent© á este bajo fondo.

Sitiiación aproxim ada de la baliza: 47® 
51’ 88” N. y 4® 6’ 40” W. de Gw. (2® 5’ 40”
E .deB F .)

Oarta núm ero 851 de la sección II,
Canal de la Mancha .—Rm#íc^ci.—Ca#ial 

deí F om .— Cambio de cardcier dtl faro 
del Súur.—Avis aux Navigateura n ú 
mero 402/2.504. Paría, 1913*
Número 9 9 7 .—En el faro del Four se 

han efeaítuido las transform adones que 
e© ha.bÍÉin proyectado (Avisos BÚmeros 
748 y 914 de 1913.) La. nueva luz presenta 
las caracíerísticss iigulentas:

Carácter: 1 grupo de 5 destellos blancos 
cada 15 s&gundos,^

.éJcrmce: 22,5 millas.’
Fases: 0,40 segundos; oculta*

cién, 1,74 segundos; destello, 0,40 dW^wdoi; 
Qcultscióa,^ 1,74 destedo, 0,40
segundo^-; om ltm íén , 1,74. segundos; t o te -  
llo, 0,40 bt-gundo^; ooultamon, 1,74 .ugun-  ̂
dos; íde^tello, 0,40 segunám; osultadóu, 
6y04 segufidoi»

hm  otras característica® no han sido 
modifl^adíáí-s.

La luz provisional que se había insta
lado sobre I® galería superior dei faro 
ha Siido suprimida.

Situación aproximada: 48® 31’ 27” N. 
y 4® 48’ 20” W. de Gw. (1® 24’ E. d© SF.) 

Carta número 851 de la sección II.
Mar DEL N orte .—Francia—Proximida* 

des de Dunkerque,—Eñsíablecimiento del 
funcionamiento normal del barco faro 
^SnouwK—Avis tux Nsvigateurs nú« 
maro 402/2,505. París, 1913.
Número 998 .—Ha recobrado su fan- 

oionamienío normal laluz blanca de ocul- 
tidones del barco faro que había
sido reemplazada provisionalmente por 
una luz fija blanca.

Bituadón aproximada: 51® 3’ 32” Ni 
y 2® 12’ 45” E. de Gw, (8® 25’ 6” B, da 
SF.)

Carta número 219 A de la sección II.
Inglaterra,— Wintwton Ness, —̂ Modifica» 

ción de la Im —Notioe to Marinera nú
mero 1.120. Londres, 1913.
Número 9 9 9 .—La luz de Winterton 

NeiS 0® visible desde 155® á 327® (172®).
Situación aproximada: 52® 42’ 45” N* 

y 1® 41’ 44” E. de Gw. (7® 54’ 4” E, de 
SF).

Carta número 239 de la sección II.
Buque faro (nShipwasJip,—Modificación dñ

la siñal úe nubía.—Avin aux Naviga- 
teurs número 392/2 438. Parí», 1913. 
Número 1 ,000 ,—Según la modificación 

anunciada en el aviso número 502 de 
1913, la sirena de niebla del buque faro 
Shinwmh  emite 3 sonidos (breve, largOf 
breve) cada minuto (sonido breve, 2 según • 
doB; i^ilenoio, 2 segundos; sonido largo, 
4 segundos; silencio, 2 segundos; sonido 
bre, 2 segundos; silencio, 48 g«fi(wir«í!os). 

Carta número 219 A de la sección XI.
Holanda.— Suqm-faro « West H inder».^  

Fdigro en ei Avi» aux Naviga-
teurs número 404/2.517, París, 1913. 
Número 1.001,-^El 5 de Abril de 1913 

el vapor alemán Wiegandl, calando 8,1 
metros, tocó con mar gruesa y en baja
mar en un obstáculo situado entre 2 y 2,5 
miiíisB á 118® dei buque faro West Hinder, 
Ei examen del casco, hecho ©n el diquo 
de Rotterdam, ha demostrado que se tra
ía de un buque encallado en ei fondo. El 
práctico, que se encontraba á bordo en el 
momento dei accidente, ere© que, además 
del buque-faro West Kinder, que se íuó 
á pique (Aviso núm. 21 de 1913); deben 
existir m  estos parajes otros tres biíques 
sumergiács.

Situación aproximada? 51  ̂ 22’ N. y 2** 
30’ 14” E. de Gw. (8'’ 42’ 34” E. de SF.)

Carta número 219 d© la sección II. 
^uidereée.—Naufragio batieadoen la bahiá 

Múomosche Hop. — Avia aux Navigt* 
teúrs número 400/2.495. París, 1913. 
Número (a bahía Hoor^

ncsche Hap. en fondos de |,8  paetros, se 
han descubierto los restos do un naufr?!̂ * 
gio que s© elevan 0,4 metros sobre el 
fondo, constituyendo un peligro para la 
navegación. Sobre dichos restos SO ha 
fondeado una boya de naufragio.

Situación aproximada: 52® 85’ 52” N. y  
5® 3’ 50” B. de Gw. (11® 16’ 10” B. 
de SF.)

Carta nú mero 44 de la sección II, 
Zm krtée .— Karlingen. — Cf^mbio de ca* 

rácUr de una Im y recUflcaciÓn de su 
situación.—A'ns sux Navígateurs nú
mero 403/2.512. Parí^, 1913.
Número 1.0D3.—La luz anterior de la 

enfilación de H^rlingeiii que se énciieu*^

5. > •  »***■«>■>
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á 20 metros por daatro de la exí^’ê  
mf Jad de! dique Sur dí̂ l puerío f  uo in  | 
la extremidad del dique Norte, y que ue 
iuetituyó prímaioBftlmeijttd por una luz 
bJama de ocultaciones, ha iido reempla^ 
5£ada deflnttivameBte por una luz ómnm  
de 1 oímltacion seguida de 1 dasteiio 
c^d& 16 B^gunáos (iiuz, 8 segundos; ocuitá- 
oión, 3 segundos; deste do, 2 segundos; 
eclipse, 3 segundos)!, visible á 7 millas y 
está reforzada entre 114® y 108® (6 °) 

Situación aproximada: 53® 10* 32’’ N. 
y 5® 24’ 59” B. de Gw. (11® 86’ 49” E. 
deSF,)

Carta número 44 de la seooión II.
M ar M eb iterrX n fo ,— Espmñm.— Ish^ de 

Mmorm.—(Jaba Nati,—’ Luz ,—Servicio 
Central de Beñaiea M&rítímüs. Madrid, 
28 Agosto 1913,
Número 1 ,004 .—Desde ©1 día 1.® de 

Septiembre ée 1913 iuoeel nuevo faro de 
Cabo Nati (Aviso núm. 847 de 1913), con 
las siguientes características:

Carácter: 1 grupo de 3 relámpagos 5íaw- 
C08 alternattdo con 1 relámpago blanco 
aislado cada 20 segundos,

AlcanGe: 26 millas.
AUura sobre la  pU am or: 42,50 metros. 
A ltura  sobre si tert eno: 12 80 metros. 
Fases: Primer relámpago, 0,40 segundos; 

0 8 Ult*ció?i, 2̂ 10 segundos. Segundo rdiám* 
pago, 0 40 segundos; oca ttción, 210 
gunáos. Tercer relámpago, 0,40 segundos; 
CCültañón, 7,10 segundos; relámpago ais* 
lado, 0,40 segundos; ocultación, 7̂ 10 se- 
gunáos.

Sector de iluminación:
Visible de 217® á 85® (228®), limitado 

en la primera dirección por el cabo Ba* 
jolí y en la segunda por las punteas inme 
iliatas.

Faro: S  ̂h'iUa situado á unos 70 metros 
hecia el Sur del acantilado que corta ia 
punta. La torre, que es la parte del edi 
floio más próxima ai mar, está termina
da; as de siUéría de color ctaro  y de for
ma troufío piramidal d© ocho G%v&f; el 
torreón que corona Ja torre es también 
de piedra y la linterna y la cúpula que la 
rematan están pintadas da blanco. Loa 
ediflüios que completan el faro se bailan 
todivía en con truooión.

Oftícrnacidu—81 carácter distintivo da 
la apariencia da la iuz ©s la agrupación 
de los rélámpagos y no su duración ni 
las de las ocultaciones, que podrán sufrir 
ulguna ligera alteración ací ŝideníal.

Situación aproximad?: 40® 2’ 53” N. 
y 3® 49’ 25” E. d© Gw. (10® l ’ 45” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros, página 4t.
Ciertas número» 6 A, § A y 69 B de ía 

sección III.
Derrotero número 3, líágiu^ 497. 

FrancifTi,— Puerto 4el FHouh—G'j^mbio del 
c m á d e r á e la  Avia «ux N^^iga-
teurs número 896/2 468. París  ̂ 1913* 
Número 1 0 0 5 ,—El 20 dé A gos'o de 

1913, la luz fíja toja dal puerto dei Ffioul 
Be ha transformadlo en una luz flja bUm 
c« (Aviso núm. 950 de 1913), cop qn al- 
juanee de 10 5 m ilto.

Las dem^s no han va
ri? do*

Si^maciói gpróximads: 43” 16’ 42” N. y 
5® 18’ 42” E. de Gw. (11® 31’ 2” E. 
deSF.)

CuEddrno da ísros, número 460.
Proximidades de las i$la  ̂ Upff^fet—Ejar- 

CiCiOí̂  de Â f̂s aux N
número 398/2.477 P.-̂ rí§, 1913.
Número 1.006,,—Durante el aatu^J mm  

de B^ptiembra do 1913, se ef«i6^aai:áa 
«jercicio» de tiro de d ta  p de noche en los 
jpara^ei de las islas H^eré^

La zona pali-^rosa se extenderá desde 
ia aosta haem la m?ir, entre Im  meriála- 
non de los Mé le® y da B tgaa hasM el pa
ralelo de 42® 50’o 

Carta número 237 de la geeción IIL
Pmrto de MarmMa-.'— Sur déla  

Joliette.— Cambm de cmácter d# una luz 
úel malecón Este de la pm a de la .MJ/cr. 
Avís aux Navigs^teurs número 396/2.46?, 
París, 1913.
Número l.OO?.—El 20 d© Agosto de 

1913, Iñ luz fija roja del malecón Este da 
la pasa de la Major, entrada Sur de la Jo- 
liéltc, tomó e! color terdé ( Aviso núme 
ro 951 de 1913), con un alcance de 4 m i
llas.

Las demás características no han su 
fd d o  alteración.

Situación aproximada: 43® 18’ 3” N. 
y 5® 21’ 41” E, de Gw. (11® 34’ 1” B. 
de SF.)

Cuaderno de faro», número 453. 
Archipiélago Egeo, — Puertos de K w ala , 

Ekuthsra y Dedmgatch, — Noticias, — 
Avvisi ai Naviganti número 192/542. 
Génova, 1913.
Número 1 .008 . — El Gobierno grie

go hace saber que los puertos de Ka* 
vala y Eleuthera están completamente 
libres de minas subm arinas.

En el de Oedeagatth, los buques deban j 
pasar cerca de la costea da Eoos.

Existen en esta loctlídad Importantes 
depósitos de minas, pero, sin embargo, 
su levantamiento se podrá efectuar fácil ¡ 
y  rápidamente. ]

Carta número 560 de ía seoción IIL  | 
Turquía,— EumiU y Y u m  Burnu,—Sm a^  

les de niebla.—Notíca to Mariners nú- : 
mero 1.187. Londresi, 1913.
Número 1 .009 .—S eñal de n ieb la  de 

Rümilt: La señal de niebla de Rum ili 
(i508ta de Europa) qu ̂  disparaba, nn  ca 
ñonazo se ha supiimldo, icstaláodo§e en 
e-Ae- lugár una strerm n'e niebla que em i
te un sonido ca la minuto ( sonido, 6 se- 
g mdos; ssii^nMo, 54 Begu^uhfs),

^proxbn^d«: 41® 14’ N. y 
29® 6’ 29” E. da Gw. (35® 18’ 49” E. de 
SP.)

Señal de utebla de Y üm Burnu: La 
Pí'‘ñal de ni-blm á Ci-ñ<m.s203 se hace en 
Yum Burnu (^oi^ta de A sb) á razón de 1 
Odifimmo mú.'e.h minutos,

Situamón aproxím ala: 41® 14’ N. y 
29® 9’ 59” E. de Gw. (85” 22’ 19” E. de SF.)

Carta número 56 da la fecdón III. 
O céano In d ico .—GBplin,— Fm rto de Oo- 

lombi). — EáfM mimknta  defínifdvo de 
una  Im —Notice tú Mariners núma' 
ro Í.197. L íínd^e^, 1913.
Número t.OtO,-^Qie:la e^t&blecíáa. da- 

ñüitivam em e m luz fljn roja, que raem> 
plaz'^bt orovlslcrntlmen-'e á luz dei ex
tremo Norte 4 a proloog!ici5a da! rom 
peolag l6.l SWr O'-dombo (A d ió  n ú 
mero 789 da 1913).

SUuadóa aproxim ada: 6® 57’ 15” N. 
y 79® 50’ 44” E. da Gw. (86® 3’ 4” E. 
de %F )

Carta número 572 de ia sao don  I ? .
de M.a\n.ca,— ̂ m o tm  {costaNE.), 

Periufhmiones magnéticas, — Notica to 
Madtie 8 i úmaro 1.196. L mdre^, 1913. 
Número 1,011.—Et croeoro iog'Ai Bq 

ytü Arihu- ha observado 
m'^gréUois á lo htr,|o 4a *¡| eo?da NS* da 

T̂i situaoiones
Be fl'sn á conílnuacióf'^- :

S h ism clon  sproxirnali: 5® 1’ N* t  98® 
4’ 59” E. de Gw. (104® 17’ 19 ’̂ E. da S F ).

Sítuadón aprí.'X!mí*dr: S® 40’ N. y 99® 
43’ 29” E. de Gw. (105® 55’ 49” E. deSF.). 

(gaytá númerp 4g§ de |V |

M ar d e Ch in a . — Sorm o,— ls Im  Tambe^
Boyn.—J[rra- 

— Aviíí iu x  Na^J,gateu:í8 núme* 
ro 395/2.460. F^ds, 191,3...
Número 1,01^-— Be ha, fondeado una 

boya cónica m g m  mobm el m bb-rto  
con 3,6 m^^tros áe agua que s© exü6nd.a 
en la b.^ihía Tambelau á 0...4 milltii y 35® 
d© iM punía Sadap (costa de la báhía 
ai Oesía del depósito de carbón).

Un pequeño arrecife ©n el cual el m e
nor fondo 0» de 3,6 metros ha sido l i io  
reconocido á C,2 millas y 11° do dicha 
boya.

Situ?®c!ón aproximada de ia hmn: O® 
58’ 18” N. y 107® 32’ 59” S. de Gw; (113® 
45’ 19” E. da SF )

Cartas números 574 de la seclón IL 
Océano Atlántico del Oeste —®!»íadof 

Unidos,— Puerto de Boston,— Supresión 
de Im luces de mfliacp n de South Boston 
y de la isim Spn tacU,—Noilce to Mari- 
ners númertfe 30/2.358 y 80/2.359. W a
shington, 1913.
Número 1D13.—Lss luces d® ©nfilaeión 

de South B >aton, cerca de la punta City 
y de la isla Spectaole, se ha suprim ido 
deñpitlvamente,

S ituadón aproximada dí l̂ faro anterior 
de la enñ ación de South Boístón: 42® 19’ 
58” N; T 71’ 1’ 19” W. dé Gw. (64® 48’ 59” 
W .d eB F J 

Piano número 329 A d é la  sécofón IX. 
Bahiá Buzz^rds,— Puerto de Netv Beiá^ 

ford,—Supresión de una Im, — Notióe 
tó Mariñers número 30/2.353. WaahiiBg- 
ton, 1913.
Núoaer-n 1014.—H t sido suprim ida ía 

luz de WsiB^attsi Mili, quo lacia el 
puerto de New Bedclf >r j ,

SUusioióii aDroximada: 41® 38’ 56” N. 
y 70® 50’ 33” W. de Gw. (64® 38’ 13” W. 
d e S F )

Carta número 588 d© la secciÓB. IX. 
Barco foro <í9reat Round "^h'mhy,—Noté- 

cían-—NoticB tA. Míirlners nüm. 30/2.351.
Wafehmgton, 1913.
Número :1.015. — El barco-ftro Grmi 

Round SkotM número 86 nn ostentará ea 
lo SU0 .MÚVO máa qmo la icscdpoión G rm i 
Round.

La seña! del barco faro para el Código 
internacional BAFK.

Situardón aproximada: 41® 24̂  10” N. 
y 69® 54’ 55” W. da Gw. (63® 42" 35” W. 
de SF.)

Carta núm ero 588 de la sección IX^ 
Long Islaréd Súund,-—Puerto de Nm^vm l?0 ‘ 

cheje.,—--Müfdemmimdn m  su higar de ¡a 
boya dñ campana Áuní Phéit-.—NotmB 
to Maríners número 80/2J55. W asing- 
ton, 1913.
Número 1016.—La de cam pana

qu,8 d#ttb:a ioo.deada C';írí̂ .i¿ d© ia m m  
Auot Fhebe, y cuya supresión sa había 
anunciado en el A 4so isúmero 735 de 
1913, der^puéi de la ilum iriací/n  de ujia 
luz en í-̂ sta roca, se en su sillo
hasta que preste sarvlsio la señal de n ie
bla que m  instala ©n el fáro de nueva 
qüniti»iiaciÓD*

SitU'?ciÓB ©oroximads: 40® 53’ 9” N* 
y 73® 46’ 32” W, de Gw. (87® 34’ 12” W. 
de SF.)

O m h  número 587 de la ^e'^clón IX. 
B'khia inf'trior áe Nmtra Y o^k—-Steprn' 

&tón de-una hoya lumi*^osa en pruebas.— 
N--4,ice to MaHsierg número" 31/2,431. 
Waah ngtorj, l9l3.
Número 1 017 .—L?/ brjfa lum inois n ú 

mero 5 A, que ae había fondeado p ira  
pruebas áílliisda de la baya de c&mpma 
Pitch of the H m k  5, que ha sido repueitil 
qo j|q eltio^ úa 8ido cu^ríipldfi^
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40  ̂^8’ N- y 74̂  ̂
O’ 47»’ W. áf̂  Gw. (67  ̂48» 2 V  W* <ie SF.)

Oairta número &87 áe gieocldn IX.
B(sM q Joe —

M 'ga d!a mmpcma —Notí-ce
to M r̂iBerg! Kümero 31/2.433* Wa l̂iing'» 

19! 3.
Número 1.018.—E! 2 da Septiembre da 

1913 80 lia tondesiáo, en sostitEoldn da la 
boya pl^na negra número 11 una. boya 
cónica con superses^ructura en esqueleto 
Joe Mogger Shoal 11 de campana y lu 
minora, con luz blanca de una ocuitación 
cada 10 segumios (luz, 5 segundosi oculta
ción, 5 sepwwdotv). En el caso de presen
tarse ios hklos, la boya antes citada re« 
emplazará á la boya luminosa.

Bítnadón aproximada: 39® 8» 15” N. 
F 75® 14» 16’» W, de Gw. (69® 1» 56” W. 
de SP.)

Carta número 586 de la sección IX.
A nhllas.—Sania Lucia.— P m rio  de Cas^ 

tr ies.—jKoca Tapian,—'L m .—Notio® ío 
Mariners número 1.172. Londres, 1913. 
Número 1.019.—Se ba encendido una 

luz en la eima de Sa rom Tapien.
Oardcíer: B lanca  de ocultación cada 15 

segundas.
Alcamt: 5 millas próximamente.
Altura de la Im sabré e¡ mar: 15 mê

TCB.
Situación aproximada: 14® 1̂  15»* N. 

y 61® O’ 46” W. de Gw. (54® 48» 26»» W, 
d eS F )

Faro: Parte de la antigua batería d® la 
roca Tapion de 54 metros de altura. 

Pa^aaiLuz, 11 segundos; ocultación, 4
segundos.

Sectores de iluminacióm 
V isib le  desde la m ar entre 46® y 192® 

(146®).
V is ib l e  d e sd e  e l in ter io r  d e l p u erto  

entra 1̂ 2® y 287® (95®),
L» aijtigua luz fija rafa que es

taba encendida subre la roca Tapion Se 
ha apagado.

Ca.rta número 727 de la sección IX.
BtratM.'—M eridiano in icia l y  hora legaL ^  

Avia aux Navlgaturs número 399/2.490. 
París, 1913.
Número 1 .0 2 0 .—1.® Ha sido adoptado 

el meridiano de Greenwich como meri
diano de origen, en la República del

2 ® Para la hora legal se ha dividido 
el territorio en cuatro husos horarios.

En el primar huso, que comprende las 
ii l̂aa de Fernando de Norotiha y la isla 
de la Trinidad, la hora adoptada és la 
del meridiano de 30® W. de Groen wich.

En el segundo huso, que comprende 
todo el litoral da la Hepüblics!, 1® hora 
adoptada os ia del meridiano de 45® W. 
da Greenwíob.

Los husos tercero y cuarto, que se ri* 
gen, respectivamente, por los meridianos 
de 60® y 75® W. de Greenwioh, compren
den los Estados del interior.
Mar de las A n tilla s .—l¿9la de Cuba.— 

Frcximiúaám ée Mamamllo, — Canal 
Bolmndras.—Eesiablecimiento de bnUms. 
Noíioe to Mariners número 30/2,368. 
W^fchington, 1913.
Número 1.021 —L is balizas qu0  seña 

lan el banco Airaveaada y la roca Medio, 
han iido restablecidas:

Situación aproximada de la bitlza del 
banco Atraveiada: 20® 5’ N. y 77® 3 5  ̂4 ”̂ 
W. de Gw. (71® 23» 26” W. de SF.) 
i Carta número 705 de la sección IX.

El Director general, Ramón Entrada.

Ü N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B ir e c e ié ia  ^ e t T e s w o
j  O r-itessaciéia U m ie r a l  
del Mntméí».

D abienáo iag re iar en el Taioro públi-' 
0 0  oí Imparte dei depóiito eu efectos nú
mero 74 845 de entrada y 18 662 de rí^gís- 
tro, constituido en 30 de Enero de 1871, á 
nombre de D. Pedro P. de ia Sala, para 
garantir á D. Pablo Fibregas en la con
cesión de las marismas de Foz, á dispo
sición del señor Ministro de Fomento, 
formando dicho depósito 875 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, esta Dirección General, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 48 dal Reglamento de la Caja, ha dis
puesto se anule el resguardo de referen* 
cia quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 30 de Agosto de l9l3.==Por el 
Director general, Ülpiano Dínz.

3399

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito en efectos nú
meros 120.856 de entrada y 28.885 de re
gistro, ingresado en 21 de Junio de 1877, 
á nombre de D. Groós Oiiment y Baeza, 
por la suma de 656,25 pesetas nominales 
en dos residnoB de Deuda perpetua intó» 
rior al 4 por 100, á diipcsicióioi del Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, 
para responder del suministro de aceite 
de olivis, para los ftros dé la provincia 
de Alioant€| está Dirección Gancral, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar̂  
tíoulo 48 del Reglamento de la Oaja, ha 
dispuesto se anule el resguardo de refe
rencia, quedindo sin ningún valor pi 
efecto.

Madrid, 29 de Agosto de 1913.—Por el 
Director general, Ülpiano Dí̂ Z.*

3400

Habiéndose ettl^aviado en las Oñoinas 
de Hacienda un resguardo talonario eX̂  
pedido por la Caja Cantral en 8 de No
viembre de 1911, con los números 229.290 
de entrada y 84.763 de registro, corres
pondiente al cooitltuído á nombre y 
como de la propiedad de la Compañía 
mahonesa de vapores La Marítima, para 
su garanda en el servicio de comunica- 
ciól es marítimas entre Cindadela y Al
cudia, Paima y Mahón, M?shón y Barce
lona, por la suma de 36 500 pesetas no 
mínalas en Deuda amoitízable al 4 por 
100,  ̂ disposición del Excmo. señor Mi 
nistro de Fomento; esta Dirección Gene 
ral, ha acordado se anule dicho resguar
do quedándole sin ningún valor ni efac
to, desde la publi<íacióci dfl presente 
anunci í en la G aceta de Madrid y Bo 
letm Oftcml de esta provincia.

Madrid, 2 de Septiembre de 1913,= 
Por el Director general, Ülpiano Díaz.

8401

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ABTES

S n h S É c r e tiir i» .
El Ministerio de Estado traslada al de 

Instrucción Pública y Bellas Artes una 
comunicación del Embajador de S. M. en
Londres dando cuenta de haberse presen- 
ta lo  en aqüelía Embajada el Sr. Hanry 
D. Robert», Director de is  Biblioteca, Mu
seos y Galerías de Pintura y Escultura 
de la ciudad de Brfghton, manifestando 
^ue el Ayuntamiento de dicha impoi^tan-

te urbe trata d© organízir en ©I curso d 
la próxima primavera ttoa ExposiciÓE d© 
Arte moderno español.

No ©s Cita la prim era vez—diae el señor 
Embajador—que Bríghton ofrece ai pú- 
bdoo tnsernacionaí queen la citada épom  
del año frecuenta Im  p iafas de aquella 
ciudad semejante cuito espectáculo. Hace 
outtro años que vienen celebrádídos»a a llí 
Exposiciones de obras extranjaras, ha
biendo logrado verdadero éxito con un«L 
de pintores y escultores franceses, otra 
sueca, otra noruega y otra dinamarquesa..

La ciudad de Bríghton ofrece á los con
currentes, además de una ocasión de dar
se á conocer á los numerosos visitantes 
de tan famoso balneario, la de vender sii^ 
obras en un país en donde habría segu
ramente de gustar el estilo original y vi-̂  
goroso de nuestros artistas. A este ñn 
tiende el Director del Museo al aconsejar 
que una vez terminada la Exposición imi
ten nuestfos artistas el ejemplo de î ua 
compañeros de Noruega. eDtendiéndoi6< 
con las Munícipilidades de otros Oentrosi 
importantes de log^aterra para que en  
éstos se expongan sus cuadros anteado 
regresar al punto de origen,

Las condiciones trszadas para la Expo
sición son, en términos generales, las s i
guientes:

1.»" La Junta organizadora de Brightom 
costea los gastos de transporte de todos 
ios Cuadres hasta la localidad y los de 
vuelta, coutaudo siempre desde la capi
tal de la nación hista Brighton, y retor
no; como asimismo el embalaje de los 
cuadros á la ida y su desembalaje al re  ̂
greso.

2.* Si así se desea, la Junta asegurará 
las obran remitidas desde el momento de» 
su salida de manos de su duoño hasta 
volv¿ír á ser colgadas en el lugar que ocu* 
paban en el punto de partida.

3 * No es necesario que los cnadroa 
sean propiedad del artista expositor. Qoi 
admiten aun cuando hayan pasado á otrai 
persona. En caso de venta, la Junta carga 
una comisión de 5 por 100.

4,® Con el propósito de que la Exposi
ción comprenda todos los géneros, incluí 
rá la pintara al óleo y á la acuarela, las 
aguasfuertes, el grabado, los dibujos & 
lápiz, á pluma, eU, Exci^ptúase la escui- 
tnra por lo gravoso des seguro correspon- 
dirnte,

5,® La Junta se reserva, como cues
tión da forma, e! derecho de oponer e l  
veto más general y absoluto á la admi
sión, exposición y colocación de cuadros. 
No tiene intención de hacer ejercer una 
censura arbitraria en cuanto ai valor ar  ̂
tistico de las diven as obras, pero entien
de hallarse facultada para rehusar todo 
cuadro cuyo asunto parezca demasiado 
re»!lisia ó por cuslquier otro motivo iU' 
aceptable.

6 ® En caso de constituirse una Junta 
organizadora en el país de origen con et 
ñn de seleccionar los cuadres que se han 
de remitir, nada hará en este respecto ia  
de Br ghton sin una comunicación pre
via á db̂ hm entidad.

7.* Una vez decididos por la Junta loa 
nombres de ios futuros expositores, la de 
Brighton dirigirá á cada uno una invita
ción formalj

Sería de desear que, como hicieron 
h 8 artistas sue io», dinamarqueses y no
ruegos, pintaran 6 imprimieran los espa* 
ñoles por su cuenta un cartel anuncio 
para la propagania en Inglaterra. Asi
mismo ha sido costumbre ficüitar gra
tuitamente á la Junta de Brighton un 
prólogo explicativo del Oatálogo.

Agrega el señor Embajador de S. M. 
en Londres que M. Roberts tiene el pro
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pósito -Sb tragladár«0 á M tirid  eo los úh  
timo® fiíf B del ^otoal m m  de S¿pd.-íjmbre, 
coB el -Bb da géfftioBar la pmMaípmiéñ. 
mi« num ercsa posible de artistás r;sp?rvño- 
k s  ea la Expodaioxi proyest&da, y terBii- 
ua BU eomuaiosoióii con las iíaeas si- 
guienta»:

«B nghkn  es una poblsoloB de 130.000 
h»'b)t&Btefi, pertenec-iaiites íSaucbos de 
©líos á Isa dasé's iÍBSlr^dás j  púdiantas., 
Situado tas bonito balneario á dos horas 
©soasas de la capital, es moda tradicioBal 
en Londres pasar en su recinto Im  sema' 
ñas que preceden y siguen § la Pascua 
de Résurrecdón, momento indicado para 
la proyeotádá Exposición, siendo itídu- 
dable que habría de atraer un püblico 
numeroso, púdiente y selecto. La sólida 
situación financiera del Municipio y loa 
ante cedentes de b tfo i áñói aseguran á 
nuestros artistas de las condiciones ex
presadas y un recibimiento adecuado á 
BU talento por todo lo reéohdcido y ad ' 
mirado.»

Lo que por acuerdo de esta Subseore' 
taría  sé hace público para que llegue á 
conocimiento de los artistas á quienes 
pueda interesar concurrir á la Exposi* 
oión mézKdbnada.

Madrid, ó de Septiembre de I913.=-El 
Subseét^éijitdo, WéSríátr.

M IN ^ S T E R IO ^ D E  F O M E N T O

© irección g en era l de Comerci©, 
SiádttstHá y  OTrabajo.

Cambio m edio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Agosto último, 
8^gús ios datos faaüiíados por í a Jun ta 
Bindical de Madrid:
\ Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
80,083.

Idem amortízabl© al 4 por 100,90,975. 
ídem id. al 5 pqr 100, 99,775. 
Obligaciones deí Tesoro al 3 y medio 

por 100, ÍÓÓ,4p.
Cédulas del Banco Hipotecario a! 4 por 

100,99,045,
Mad|*id, 9 de Setiembre de 1913.—EI 

Director genei^a!, F, Á., Norberto G-onzá- 
lez Auríoles.

© £re.e© iém ^^© iieriil Wú^

P U E R T O S
Vistos la  instancia y demás documen

tos presentados por D. Isidoro Félipe Vai- 
dés y D. Jaime Oussó Manrel, este último 
como Gerente de la Compañía Comercia! 
Minera de Portman, en solicitud de que 
se apruebe la  transferenoia que ©1 pri
m ero hace á dicha Compañía de um n  
embarcaderos, cUya legalización le íué 
otorga la  por Real orden de 15 de Junio  ̂ 
de 1909:

Visto lo informado por la  Jefatu ra  da 
Obras Públicas de la proviada de Mur
cia, por ai Gobierno Civil dé la misma y 
p e r la  Aseioría Juridica del Ministerió 
de Fomento:

Resultando que los intresados han pré- 
Bentado un testimonió legalizado, lib ra
do por D. Miguel de Oastéüa y OubaUs, 
Notario de Valencia, en 80 de Eoero de 
1913 d© J a  púrims^s copia de esoritura 
otorgada ante el mismo á 30 de Diciem
bre de 1912 por D. Ginéa Castillo Montlel, 
Procurador de Cartagena, en nombre de 
D. Isidoro Felipe Vaidés, á virtud de po

der otorgado al y -D. O'isssS
Manrel y D, Sjilvad>:>r G--nz1̂ «í-z Gómez, 
como Gerente y únicos socioa d© la Mar» 
cao.til colectiva f
González, áoHí.icUíiáa en Bísraeioaa y 
coEStlluída mediante escrituras autorizsi 
d^.s po.r el Nottirio áo dicha c-ludad don 
Carlos M. Soldevllla en. 6 da Octubre de 
1911 y ’¿̂í> del mismo m m  de 1912, por eu- 
yai prim eras copiáis sa pagaron ai Estado 
los derecho® correspondiantas, quedando 
inscritas en el Eegiitro m ercantil de la 
plaza da Barcelona, ©n la hoja núme- 
ro'B.442, folio 184, tomo 82 del lib ro . de 
Sooiedadei, Inscripdones 1.® y 2.®: 

Resultando que la repres-mt^ción d© 
D. M doro FfcJipa Vuldés.Euidiiz vendió, 
cedió y transfirió á la mencioBada Bocia- 
dad. Gussó y González la concesién de ios 
se!» embarcaderos, con la porción . de -ta-. 
rróno, .^nexa, dagítnada á depósito,, de 
modo que la trsnsm ísicn com prendíalas 
obras de Jos- sois émbároadoróa y depóst 
tos, y todos cuantos derechos tenía el 
vendedor por virtud d© la concesión que 
le otorgó la Reai orden d© 25 da Junio 
de 19G9, y dentro dé las limitaciones y 
condiciones dé ésta:

Resultando que la  condición 5.* de la 
expresada Real orden disponía que cada 
uno de los interesados constituyera ©n la 
Tesorería d© Hacienda de la provincia 
una fiáoza def i  por 100 de los presu 
puesíDs da sus respectivas obrts: 

RCiultando que en el antesi citado te s
timonio i8 comprende la prim era copia 
legallzáda deipodei:' de D. M dórb Felipa 
Valaés á  favor da D. Ginás Gastilio Mon- 
tiei p a ra ' ceder en venta la concesión á 
favor d© ia  Sociedad ̂ O ussó y González, 
denominada. Compañía ComérciaL Mine» 
ra ds Por-fman; y qua s© incluya asim is
mo ooiát-M  legra 'de  un doctimen,to pri
vado suscrito m  Murcia i ' íO de Diciem- 
br© de 1912 por D. Jaim e Oussó Monrelí, 
en repre-seatacióa de la Sociedad Ouüó 
y González, denominada, según dice, Oom 
pañí^ Com erdal Minera de Foríman, f  
D. Isidoro Felipa Yaidés Ruidíaz, con el 
que-am bat p tt te i  contrajaronui compro- 
misó da compraventa de la expresada 
conoa^ión, que h^bía .cl© realizar.se por 
m©dlo;de'esctitiira púbiioa baio; las con- 
diGib'tó.0» que previamente determinaban: 

OoBmtiarándo que aun c u a n ^ /iio ''s 0 
ha aducido documento que justifique la  

; consiitiséión y existencia déria;ref©rida 
Boéiedad Cubsó ,y ' Gúnz.ález y e l carácter. 
de G.erentes y únioóá socios d© la m ilnía 
de ios d ta á o i señores con facultades bai- 
tante» p^ra otorgar la precilacia ©icriiura 
de compra d© ia coneesién de quB..^e trg-, 
ta,'puede, es timarse, infidente k  declara-' 
oióii hecha por él Notario autorizante don 
■Miguel de flaitelis, y Oubells de que d i
chos. otor^ahtes tenían M eapacidad legal 
neeeaada pam  fqriBaliztr la ©'scriturt da 
oesiSíí 'j  vehta ieg'ú.n lás eOTÍturaa'" áa, 
coBititución qúa menóiohá, áándo fe deí'' 
conocimianto de ios otorgantes y de todo 
looonteBÍdo en la ©acritum d© cesión y 
venta:

Oonsiderando qua no. puede, decirse lo 
m ism o de la denómmaoiÓh fie Compañía 
Comercial Minera de Fortm an, la cual 
sólo se invoca pqr los interesados ©n el 
documento privado de 10 de Diciembre 
de 1912, sin que ©1 N btanó 'réferidó la 
.menciono'al raséñár -las escrituras d e '6 
deOctubr© dal91i y 20 da Octubre dei9l2,

'. n i tampoco sé la cite, en la de cesión y 
venta dy 3'0 áa Dlciambra del mismo lañc: 

Oonsidérauíio ■ qua p^rliéado de ..e&ta 
base, V aceptando, bafo la regpongíabili' 
dad del mencionado Notário, cáanto, rés-

peoto 4 di-bo extramo fuere necesario 
del examen detenido de la docum enta
ción da que m  h t  hacho módío, que r e 
viste todaíá la i L:>'rMtI!dadas extríoseeis 
é i-ütrí?3.sacai exígíám  por -la legislación 
V.gante, resulta que se ha verificado con 
arreglo á derecho por D. I.cdi>ro Felipe 
VaMés la cesión y venta de ios sais em 
barcaderos en la de Fortmaii
tants îs V6O0B citados, qu© le otorgó la R'fjal 
orden da 25 da Junio de 1909, á favor de 
la Sociedad Ousió y González:

Con.flderando que ©nconírándose. ac» 
tutlm eota ©n el Trlbu.nai Supremo ©! ex
pedienta rsla l .vo á la legailztcién de los 
©mba.readarpB.en Portiatn , que dio log,^r 
á la citada -Eeal oi?d.an'.de;. 25 de .Junio da 
1912, p%ra\SEitaB#afién clú úh  rócursó 
de mv.idfm de S8,nt©B0ia dictada ©n 5fie  
Ju lio  d©'1.911, MI es poiitbl© comprobar 
adm lnitlrativam enta si la cuantía de dos
cientas setenta (270) pesetas déídepósito ' 
coiip.tittíído en-ía CaJa de DapoMtbSj'Te- 
soreMa f ie  Murcia, por D. Anselmo Ba- 
ñón, en nombra de la Gompañíá Oomer- 
oial Minera da Portáaan, correiponde á 
lo preceptuado en  la tantas veces citada 
Real orden de 25 de Junio d© 1909:

Ooniiderando que, á reserva de lo que 
resulte'acerca de esta cuantía, no hay in- 
coBveniente m  adm itir la transferencia, 
siempre qüc  ̂los oesionarios queden obli- 
gtdcfs á complatfsr la. fianza en el .caso d© 
que resultara inferior á la debida,’ con 
arreglo á la  ex'pniíS&da:Sob©rsna d'isposi; 
ción, y quedando anulada .la íransferen- 
cla en caso contraria y  .volviendo.. ...enton* 
ces la^ cosas á su prim itivo estado :'

Oonliderando que D. ÁBselmo Bañón, 
en nombre d© la  expresada Compañía 
.Comercial Minera da Fortm an, ha maní*' 
f6Stado..ai Gobierno Civil de Is provincia 
©n 15 da Mayo último, que je  ac€‘g.a4 los . 
beneficios del Reál decreto de 7 de Marzo 
del oorr,knte año, en relación con el de 
15 d© Febrero, también del año. actual,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándoge 
con jo  propií0®to por este D>rec8i6n Ge
neral, ha tenido á bien disponer lo s i
guiente:

1.  ̂ Se reconoce á la Sociedad Ouüíó y 
Goiízálezg como conce'ilonaria dé la^auto- 
risaclén otorgada áD .Isidoro  Felipe Val» 
dés por E e tl orden da25 de Juaio  d© 1909, 
sobre legalización d© ©mbarcaderoi.énla' 
ens'éhádf fi#'For'tmáii,

2.® La Socieclad cesionarta su s titu ir l 
al citado D. Is id o ra ' Felipe^ VaMés'eh tb • 
doi los derecho® y obligaciones quq ge 
derivstM lia dicha Real ‘ orden, 'quedando 
substitentes ím  gtóahííag que han - d© 
hfecer 'efectiva íe'" responsabilidad, todo' 
con arreglo á lo précaptuado en la ley 
geuOTal de Obras Públicis.

3.  ̂ Si la-flinza da doscientas''satanta 
1270) paie lts  depositada por D, Anselmo 
Bañón en la-G ija  de Depósiíos, Tesora-

ír ía  da Murcia, ra iú llam in ferib r á la  p a r
te del presupuesto expresada en la c ltid á  ' 
Real orden de 25 d© Jupio  de 1909, la Sq. 
ciedad cisionarla quedará bbiigádá á 
completarla, perdiendo, en caso contrario, 
cuántos derechos sé deriven de la presen
té  díspoMdión.

Lo .que de Real ordenV.cbúmpícadá poi* 
el Ekoiftbi'Br/'Mmístrb'd^ digo
á .Y .B .fá ra  su cbBbmmi©iitó,'6l de la Je-  ̂

, fatura de Obras Públioaé de esa provin» 
^oia:y',©lle los'interesado» y  t í o s  éfecto's 
: oórreépéiB dienten. D ioaguardeá'V . S. m u
chos años, Madrid, 4 fie Séptiembr© de 

; 19í8.^^EfOireütor general, Zorita,
Sañor Gob©mtdo.r civil de ■ la  proyiiioiá

de Murcia.
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